
 
 
 

Centro Marista “CERVANTES” - Avda. de la Fuensanta, 37 - 14010 - Córdoba 
Centro certificado ISO 9001:2008 

 957 255150 - Fax: 957 441503 
 TODO UN MUNDO POR COMPARTIR 

www.maristascordoba.com 
                

 
 
 
 

 

Importante: MATRICULACIÓN 
 
Reunión para ENTREGA DE SOBRES DE MATRÍCULA: 
 

  PRIMARIA: 

 
 

 
 Día 1 de junio, LUNES, a las 18.00 h. (PRIMARIA) 
 Lugar: Salón de ACTOS del Centro 

 
MUY IMPORTANTE: los niños y niñas DEBEN ASISTIR 

TODOS porque tendrán UN PRIMER CONTACTO CON EL 
PROFESORADO DEL CENTRO y realizarán unas pruebas con 
ellos. 

 
 

  SECUNDARIA: 

 
 

 
 Día 1 de junio, LUNES, a las 19.00 h. (SECUNDARIA) 
 Lugar: Salón de Actos del Centro 

 
Deben asistir los padres y/o madres CON LOS CHICOS . 
 

 
Plazo para MATRICULACIÓN: 1 al 8 de junio de 2009. 

 
 

  

MARISTAS, 1933-2008 
75 años en Córdoba 0294/08 
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 1/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a

 24,0

 18,0

 18,0

 18,0

 17,5

 17,0

 17,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Mata Adame,Francisco

González Rueda,Hugo

Jorrin Arjona,Juan Rafael

Alba Jiménez,Fernando

Gómez Cuevas,Antonio

Fuentes Sánchez,David

Mendoza Expósito,Luna

Domínguez Romero,Francisco Javier

Heredia De la Torre,Marta

Jiménez Barbero,Laura

Jiménez Barbero,Sandra

López Viso,Candela

Martínez Camacho,Alejandro

Pozuelo Sánchez,Daniel

Puntas Ramírez,Andrea

Nº Orden

84

55

68

4

52

47

85

39

62

64

65

76

81

107

108

Centro de Procedencia

RESOLUCIÓN DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS - Fecha 30 de abril de 2009

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 2/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 16,0

 14,0

 13,5

 13,0

 13,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Ramos Sabariego,Lucía

Sánchez Jiménez,María

Torre Márquez,Miguel Ángel de la

Vera González,Laura

Vida Cabezas,Miguel Ángel

Yepes Carmona,Rafael

Carretero Molina,Ángela

Córdoba Pérez,Noelia

Díaz Ruiz,Delia

López De la Rosa,Julián

Sánchez Osorio,Miguel

García Santamaría,Juan Bautista

Escudero Jiménez,Rafael

Avilés Salmerón,Daniel

Cañas Pérez-Angulo,José

Nº Orden

112

119

122

123

124

125

26

30

38

72

120

49

42

13

25

Centro de Procedencia

I

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 3/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a

 12,5

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

 12,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Cáceres Arias,Lorena

Figuerola Castillo,Alba María

Gavilán Olaya,Rubén

Ortas Seseña,Sergio

Baena García,Francisco

Abad Rosas,Celia

Plazuelo Melero,Carla

Abril Murcia,Rafael

Acosta Castilla,Daniel

Gómez Neff,Emilio

Heredia Cerro,Javier

Lizaur Muñoz,María

Montilla Seco,Francisco

Álvarez Villalonga,María Lucía

Cañadillas Velázquez,Andrea

Nº Orden

22

45

51

99

14

1

104

2

3

53

61

70

91

9

24

Centro de Procedencia

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado



R
ef

.D
oc

.: 
R

es
A

dm
G

en
 

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

02
17

0

VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 4/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a

 11,5

 11,0

 11,0

 11,0

 11,0

 10,5

 10,5

 10,5

 10,5

 10,5

 10,5

 10,5

 10,5

 10,0

 10,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Garrido Salinas,Carmen

Feria González,Paula

Pérez Navajas,Alba

Zúñiga Martos,Jesús Ángel

Ariza Gómez,Mario

Martínez Luque,Antonio Manuel

Millán Sánchez,Sergio

Molina Jurado,Alejandro

Morales Bonilla,Rafael

Moruno Moreno,Noelia

Alonso Trenas,José Elías

Álvarez Báez,José

Cantarero Ruiz,Miguel

Domínguez Zaldiernas,Moisés

Elías Gallego,Lucía

Nº Orden

50

44

102

128

12

82

88

90

92

94

7

8

23

40

41

Centro de Procedencia

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 5/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

García Castro,Mario

González Uceda,María Inmaculada

Granados Galeote,Jesús

Llamas Jiménez,Victoria

López Gálvez,María José

López Lozano,Adrián

Lozano Algar,Pablo

Lucas Mata,Rafael

Luna Ayala,Carlos

Luque Rivera,Hannah

Martínez Ruíz,Alba María

Mesones Garrido,Marta

Mezcua Morilla,Rosa María

Navajas Mantero,Andrés

Nº Orden

48

56

57

71

73

74

77

78

79

80

83

86

87

97

Centro de Procedencia

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
                                                                                                                 Total de alumnos/as  admitidos: 74

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 14/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

 10,0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Nogales García,Victoria

Pérez León,Lucía

Pontes Aguilar,Miguel

Reyes Luque,Joaquín

Reyes Rojas,César

Ruiz Rodríguez,Carmen

Tajuelo Campos,Merlín

Zea Cabello,Nerea

Alcalá Jiménez,Daniel

Araque Garrido,Ignacio

Blanco Gil,José Antonio

Bustos Muñoz,Álvaro

Caballero Panduro,Carmen

Carrión Menéndez,José Luis

Castellano Cobos,Rafael

Nº
Orden

98

101

106

113

114

118

121

127

6

10

17

18

20

27

28

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 15/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   1º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 10,0

 8,0

 8,0

 6,5

 6,5

 6,0

 6,0

 6,0

 2,0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Castro Sánchez,Francisco Javier

González Lastre,Mario

Alba Muñoz,Lucía

Guillén Vallejo,Lorena

Barona Álvarez,Daniel

Herrador Vadillo,Mario

Cabello Bascón,Blanca

Cristea Cristea,Rafael Damián

De Vera Martínez,Alfonso Ignacio

Nº
Orden

29

54

5

60

15

63

21

32

33

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 11/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   1º E.S.O

 Alumno/a

 17,0

 13,0

 12,0

 12,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Morante Guisado,Cristina Belén

Díaz Ramírez,María de los Ángeles

Espinosa Gómez,Sergio

Jurado Tabares,Laura

Nº Orden

93

35

43

69

Centro de Procedencia

-

-

-

-

Total de alumnos/as  admitidos: 4

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 13/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS
  2009 / 2010   3º DE E.S.O.

 Alumno/a

 16,0

 8,0

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
Dom

Fuentes Banes,Sergio Luis

Raigön Rodríguez,Javier

Nº Orden

46

111

Centro de Procedencia

-

-

Total de alumnos/as  admitidos: 2

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 16/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   2º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 16,0

 12,0

 10,0

 10,0

 10,0

 2,0

 0,0

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

1

1

1

1

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Corona Arias,Alejandro

Rodríguez Quesada,Julia

Muñoz León,David

Zafra Castaño,Rafael

Bustos Muñoz,Esperanza

De Vera Martínez,Irene

Miras Baena,Carlos

Nº
Orden

31

117

95

126

19

34

89

Total de alumnos/as  excluidos: 7

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 17/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   3º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 12,0

 10,0

 10,0

 10,0

 6,0

 6,0

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

1

1

1

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Rodríguez Quesada,Inmaculada

Jiménez Corpas,Laura María

Ariza Alonso,Fernando

Blanco Corpas,Rafael

Ponferrada Márquez,Nerea

Díaz Rosales,María

Nº
Orden

116

66

11

16

105

37

Total de alumnos/as  excluidos: 6

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 18/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   4º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 11,0

 11,0

 8,0

 6,5

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

1

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Guerrero Luque,Antonio

Pérez Navajas,Javier Miguel

Raigón Rodríguez,Lucía

Guillén Vallejo,Braulio

Nº
Orden

58

103

110

59

Total de alumnos/as  excluidos: 4

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 19/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   5º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 8,0

 6,0

Sin Plaza

Sin Plaza

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Raigón Rodríguez,Jaime

Díaz Rosales,Juan

Nº
Orden

109

36

Total de alumnos/as  excluidos: 2

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 20/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   6º DE EDUC. PRIMA.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 0,0 Sin Plaza1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Muñoz Zamora,Luis

Nº
Orden

96

Total de alumnos/as  excluidos: 1

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado



R
ef

.D
oc

.: 
R

es
A

dm
G

en
 

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

02
17

0

VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 21/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   1º E.S.O

 Alumno/a Centro de Procedencia

 10,0

 10,0

 2,5

Sin Plaza

Sin Plaza

Sin Plaza

1

1

1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Jiménez Corpas,Susana María

López Moral,Rafael

Rodríguez Expósito,Cristian

Nº
Orden

67

75

115

Total de alumnos/as  excluidos: 3

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.

Pág: 22/23 

Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   2º DE E.S.O.

 Alumno/a Centro de Procedencia

 10,0 Sin Plaza1

PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Pedrajas Perabá,María Elena

Nº
Orden

100

Total de alumnos/as  excluidos: 1

Fam

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado
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VºBº El Director

Fdo: Marciano Guzmán Moriana

La Secretaria

Fdo: Mª José Luque Laguna

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones
de empate fue: " 39 ", orden Ascendente

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer reclamación ante el titular
del centro privado concertado o ante el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, que contará a partir del día 7 de mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 34.2 del Decreto 53/2007, de 20 de
febrero, por el que se regulan los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 40 de 23 de febrero de
2007), en los artículos 32.6, 33.2 y 33.3 de la Orden de 24 de febrero de 2007: "El los centros docentes públicos y en los
privados concertados a solicitud de las personas interesadas se pondrán de manifiesto los expedientes para que puedan
formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, por plazo de diez días
hábiles, contados a partir del 12 de abril de cada año".

(sello del centro)

Resultado del sorteo:

30/04/2009

 .
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Año Académico: Curso:

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

  2009 / 2010   3º DE E.S.O.

 Alumno/a Centro de Procedencia
PUNTUACIÓN

Total

Tipo
 Dom Motivo de no admisión

Nº
Orden

Total de alumnos/as  excluidos: 0

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado

Administrador
Resaltado




